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     AYUNTAMIENTO DE SELAYA

   CVE-2021-8776   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso se-
lectivo para el acceso, mediante promoción interna, por el sistema de 
concurso oposición, a una plaza de Administrativo de Administración 
General vacante en la plantilla de personal funcionario.

   Esta Alcaldía, en fecha 19 de octubre de 2021, ha dictado el siguiente Decreto que se trans-
cribe íntegramente: 

 "DECRETO 

 Finalizado el plazo de presentación de instancias previsto en las bases aprobadas por Re-
solución de esta Alcaldía nº 93/2021, de 20 de agosto, que han de regir el proceso selectivo 
para el acceso mediante promoción interna, por el sistema de concurso-oposición, a una plaza 
de Administrativo de Administración General vacante en la plantilla de personal funcionario de 
este Ayuntamiento. 

 De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de las citadas bases, DECRETO: 
 1º. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se transcribe a 

continuación: 
 Aspirantes admitidos: 
 1. PILA QUINTANA, María Natividad. DNI: ***2619**. 
 Aspirantes excluidos: 
 . 
 Ninguno. 
 2º. Publíquese el presente Decreto en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y en el Tablón elec-

trónico del Ayuntamiento, al efecto de que, en el plazo de diez días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de este Decreto en el BOC, los aspirantes omitidos puedan formular 
alegaciones respecto a su omisión de la lista de admitidos y excluidos". 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en la base cuarta de las bases regu-
ladoras del citado proceso selectivo, publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 173, de 
fecha 07/09/2021. 

 Selaya, 19 de octubre de 2021. 
 El alcalde, 

 Cándido Manuel Cobo Fernández. 
 2021/8776 
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